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Articulo segundo,-$e autoriZa al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir tlncu con el ~ de aportarlas
a la concentración y se declara que, la3 mejoras de inteJ:é2:
agrícola privado qUe se acuerden gozarán de los beneftc10s
máximos sobre coloniZación de interés local;, todo ello ~n los
casos y con los requISitos y efectos determinados en 108 pá
rrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terrttorialer
que se l~even a cabo por el ,Estado en esta zona, se regirán
por. la cItada L:-y de Concentración Parcelaria, con las modlfi
caClOnes contemdas en la de Ordenación Rural de veintisiett>
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.
. Articl:llo c:uarto.----Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o mferIor rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias Que requiera la ejecución de
10 di~puesto en el mismo

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mndrld
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgrIcultura.

AL'OLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 102611969, de 9 de mayo, por el que se
declara de utilidad ptlblica la concentración parce
laria de la zona de San Martín de Valderadue¡¡
11 Víllárdiga (Zamora).

Los ac;l.'lados caracteres de gravedad q~ ofrece la d18persi6n
parcelaria de la zona de San Martín de VaJderaduey y Villárdiga
(Zamora) ,puestos de manifiesto por los agricultores de la mi&
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realización por el servicio Nackmal
de Conoontra.ción Parcelaria, y Ordenac1ón Rural de un estudio
sobre las circ1mstancias y posibilidades' técnicas que concurren
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad publica, tanto más por cuanto _que la zona pertenece
a la comarca <le ordenación rural de Villalpando.

En su virtud, a proPuesta del Ministro de Agricultura. formu·
lada con arreglo a lo que se establece en la Vigente Ley de
Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dOB. con las tnod1ficactones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta. y ocho, Y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve dema-yo
de mn novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utiUdadpúbl1ca. y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
San Martín de Valderaduey y Villárdiga (Zamora), cuyo Peri
metro será, en principio, el del conjunto formado por los tér
minos muniCIpales de San Martin .de Valderaduey y de Vfllár
diga y el pago de «El Cafialr\ del término municiPal de VillaJ.
panda, cuyos limites son: Norte, camino de San Pedro; Este.
camino de Belver de los Montes; Sur. La Cafiada, y oeste.
térmlno de San Martln de Valderoduey. D\ChO penmetro que
dará en definitiva modiflcado en los casos a que se re1lere el
apartado b) del artículo diez de la.Ley de Conoentrae16n Par·
ceJ..aria, texto refundido de ocho de noViembre de mil novec1e-n..
tose sesenta y dos. .

Artículo segundo.-Se autoriza al Inrtituto Nacional de Colo-
nlzación y al Servicio Nacional de Cotreentraeión Parcelaria y
Ordenación Rural para adquírir fincas con· el fin de aportarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozará.n de los be:1eftclOB
máximos sobre colonización de interés lOCal; todo ello en los
casos y con los requ18ítos y efectos determinados en los pá·
rratos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen-
tración Parcelaria. .

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución det1err88-,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona., se regtrá.n
por la citada Ley'de Concentra.ciób Parcelaria, con lasmodUl
eaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quedan derogadas -cuantas dispOSiciones de
igual o inferior rango se oPongan al cumplimiento del presente
Oe<:reto, facultándose al Ministerio de Agricultura para. dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de maYO de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgricUltura.

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO .1027/1969. de 9 de mayo, por el que se
aprueba el proyecto de restauración hidrol~

forestal de las cuencas de las ramblas verttenta
de Sierra Tercia a la carretera general de Murcia
a Granada, en el téNnino municipal de Lorca. de
la provincia de Murcia.

Dentro del plan de restauración hidrológiclrforestal a rea-
lizar en la cuenca del do Segura, de acuerdo con la Ley de
dit'!'Ciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, está
la correeción de las 'l'amblas vertientes de Sierra de Tercia a la
carretera general de Murcia a Granada, con el fin de controlar
los daños qUe ocasionan.

Son ramblas de corto recorrido. y gran torrencialidad por
sus ca.racteristicas cl1máttcss. topográficas, geológicas, edáflcas
y bióticas, que vierten directamente en el no Guadalentin a
través de la huerta de su margen izquierda.

La erosión en sus cuencas, tanto laminar como en barran~

COS, es intensa, con el conslgufente en:tJ)Obrec1miento de loa te-.
rrenos. Los materiales. arrastrados son transportados por las
aguas y depositados en las partes bajas, inutilizando con los
tarqUines, gravas, etc. grandes extensiones de cultivos de la
vega del Guadalentin. arruinando cosechas y cortando la ea-
ttetera general de Murcia. a Granada y Almeria, que queda
bloqueada al tránsito,

Son objetivos del proyecto estudiado por el Bervfcio Hidrol~

gtccrForesfal correspondiente la conservación de los suelos fo
restales de las vertientes de Sierra de ,Tercia Y control de los
caudales. l1quidos y sólidos, de las ramblas y barrancos que
las drenan. con la realización de trabajos de repoblación y
obras de corrección,

Procede. en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo cincuenta y ocho de la Ley de ocho de junio de
mil novecientos cincuenta y siete, declarar la utlUdad pt1bl1ca
de 108 trabajos y obras integrados en el proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero,-se aprueba el proyecto de restauración
hidrol6gico-forestal de las cuenCflB de las ramblas vertientes
de Sierra Tercia a la. carretera generBJ de Murcia a Granada,
en el término municipal de Larca, de la provincia de Murcla.,
con un presupuesto por administración de diecinueve ro11lones
treinta y cinco mil cuatrocientas treinta y seis pesetas. COITe&
pondiente a la repoblación forestal de mil setecientas noventa
y ocho hectáreas y construcción de dos mil doscientos treinta
y uno coma seiscientos treinta metros cúb:lcos de mampostena
gaVionada de diques de- correec1ón,

ArtIculo segundo.-Se declara la utllkla<l púbUca de los tra
bajos y obras comprendidos en el proyecto 8 los efectos de
la exproPiación de los terrenos necesarios..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil noveciento& sesenta r nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de ~lCU1tura,

ADOLFO OIAZwAMBRONA MORENO

ORDEN de 30 de abra de 1969 par la que se
aprueba el Plan de Mejoras Terrftoriales y Obras
de la zona de concentract6n parcelana de Melgar
de Tera (zamoro).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de septiembre de 1964 se
declaró de utilidad pública la coneentrac1bn parcelaria de la
zona de Mek&rde 'reTa (Zamora), de la comarca de Ordena
ción Rural Benavente-Tera.

En cumplimiento de 10 <l1sPuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, _ refuMido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenaclón Hura.! de 27 de jullO de 1968. el Servl·
cio NaclOQ&1 de Conoentración ParceJarla y Ordenación Rural
ha redactado Y 8llDlete a la aprolJac1ón de este M1nlaterlo el
Plan de Mejoras Te!Titor1ales y Obras de la zona de Melgar
de Tera (zamora). ll:xamlnado ei refer1<lo Plan. l!l!Ie Mlnlsterlo
considera que las obras en él incllÚdas han sido debidamente
clasificadas en 106 grupos que determinan los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que,
al propio tiempo, dichas obras son n-ecesar188 para que de la
concentración percele.rla se obtengan los ~ayores benefie10s
para la producción de la zona y -.. los _lores afectados.

En su virtud, l!l!Ie _o se ha servido dlspooer:

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obraa de la zona de Melgar de Tera (Zamora) cuya concen
tración paroelam 1'ué declarada de utll!<la<! PlÍbl1ca por De
creta de 17 de septiembre de 1961.
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LHt\Z-AMBRONA

¡llllUf;. Ó'i!.~ SLlb.Sf'crei:lrl¡¡ ti" ,'''te Di'p.lrtlllll2ni.u }' Director ge-
"er;:;] (!t· C(Jluni/aóóJJ y Ol{je-nuCil'll .Hllra!.

Cuarto. iJur la UlreCt:llil1 C-i-enelal 1k COloni2aClOl1 y Urde
nación Rllnd i·e dlctanln ia:- nonna" pt,rtiuentf'.E para la me
]or apl1cllcu'lll de cuanto se dl~pon(' en la presente Orden.

Lt; que :1¡J1ll1JllCf. ~J. VV !l pan, "'\1 cOll(¡eimiento y eí"ectoJ
oporttmos.

Dios guar(!l' a VV. 11 !HUCllO;, 'tI);.;,",

MaD¡ id 'Ji} de abril dp 1969

Segundo De acuerdo con lo ctü,puesto en el artlcui ü 34 (jp
la vigente Ley de GoncentraclOll f'arcelariu. u,xto rdundid(¡
de ti de noviembn' elf' 1962, nwdiíicadü por lo:; articulu;; ~;) y 24
de la Ley de On:lenaclOD f{uraJ de 27 de Julio de 1968, De CUI1
síctera Que dichas. obra& queden clasifIcadas en el grupu al O('¡
cHado artículo 2.1 de la mencionada Ley de Ordenación Hural.

Tercero, La redaccinll de lOS pnJyecto;" y e.1ecudon de 1;:1.:-;
obras inclUIdas en este Plan ~rán de la competenCIa del ServI
cio Nacional de Cm\Centraclón Parcelaria \' Ordenación Rural
y se aju.':,l:,anin' a lOS ..;iguiente~ plaí':us:
Hedes de caminos. --Fechas limites: Prescnt.acion de proyecto:o..

1 de julio de 19B!.!: lerminar'ión {te las obra> ; de abril
de 1971

Red de saneamíento.-Í'~echas límites: Pre:.'entacíon de proyec
tos, 1 de julio de 1969; terminación de las obras. ] de abril
de 1971.

RoturaCIón de monte tlaJo.~Fechas Ull1ites: Presentación de
proyectos. 1 de íulio de 1969; terminación de las obras, 1 de
abril de 1971.

M11\ 1ST E I~ 10 DE COMEl~CIO

DJ AZ-AMBRONA

Cuarto. Por la Dirección General de Colonización y Or-df'
nación Rural se dictarán las normas pertinen,tes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden

ORDEN de 30 de abril di'- ,'969 por lu que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Ol)ras
de la ;:olla de concentración parcelaria de Solveira·
Púleira Seca (Gínzo de Lími(l-Orel1Se j.

Lo que comunit'o ,1 VV. [I para SIl nmocimiento y etectm;
uportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años
Madrid, 30 de abril de 1969. La Ley n~guladora del Régimen de reposicion con franq\1Ícia

iU a,Il(:(·larb d{~ viCinl '('w>iro cl~' uici('mi)t"l' ele mil novecientos
senta y do~ dispOlH' qm.'. t'll urdEn ,-L fomento de ias expor
wcíone.':: plwde 'tuton7,<ll'~e 'l .. "que1l<1~ Ilt'J"sonas que se propon
¡u'n expo)'j¡,r PI'O<!llc1.ni; tntll!-'I(I¡'madOi; 111 importado)) ton fran
quicia arance-bria de materias prima.. o semieiaboradas nece
saria,s p¡:j.TU J'eporH'l' la..'; utilizadas en b fabricación de rnerclln
cias exportadas.

A~ogi~ndü::;e a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Enti·
¡hul ({H;okktra. S A.}). !la ;"cllclLado el régimen de reposicion
cap fq~.nq~ücia arancelaria para importación de papel en rollos
de diversliH composlclOne", y anchOR por exportac~one~ previa
mente realizadas de madera {{mejorada» v tuboS (le baquelita.
~ operadón solicitada satisface los fines propuestos en 4i

cha Ley y laE Normas provisionales dictadas para su aplicación.
de qu!n~e de marzo de mil novecientos sesenta y tres, S se hl.U1
cumplido los requisitos que se esrabk-><:en en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuf>sta del Ministro de Comercio y previa
deli1Jel'ación i1el Consejo de Ministros Ni su reunión dél dí~
nueve de mayo de 1ml noveclentos sesenta y nueve, .

Artículo prímero.-Se concede a la firma «1&olektra, S. A.».
con domicilio en Diput.ación. número treSCientos cuarenta, Bar
celona, el ! égimen de reposición con franquicia arancelaria
para ímportüción de papd en rollos de oc.henta-ochenta y cinco
¡cramWi mdrd cuarj¡',ldo \J lWVt'llta-llOv6nta \' cinco l'r¡¡mOS ln<;
tro cuadrado de diferentes ulIchos y cornposidones (P. A. cua
renta y ocho punto cero sieLe punt.o el por exportaciones pre
\1arnente rt>fl.lizadas de madera «mejorada» <P. A, cuarenta :1
cuatro punt.o die<:isiete) v tubos de b~1Jue1ita (papel resina fe
nóllca polímenzadul (P A. tre11lta j nueve punto cero uno
punto A punto dos.l.

Articulo segundo.-~Aefectos contr,bles se establece que:
Por c¡uln metro CÚ01CO de mad~-:.>a «mejorada», previamente

exportada llodráll llllPortarse mil trescientos cincuentra metros
cuadrados de papel en rollos. con una anchUra de mil cincuenta
miHmetr,os, de ochenta-ochenta y cinco gramos metro cua-drado.
Composición: Veinticinco po-:.' ciento de celulosa, setenta por
ciento de reSill:l y cinco por ciento de disolvente. Cada cero
coma ocho milímetros df'- e,<;.pesor del produdo exportado deberá
contener una hoja tant.o de madera como de papel de impor
tación.

Por cada cien kilogra.ums 0t' tubos de baquelita (papel resi
na fenólica polimerizadoJ pft"vtamente exportados podrán im
portarse dent.o dieZ. kilogramos de papel en rallos, con una an·
chura dedos mll ciento cíncuenLa milímetros, de noventa-no
venta y (:ineo >rramos metro cuadrado. Compo,sición: Cincuenta,
y cinco-sesenia p<;>r ciento de celulosa, tl'einta .v cinco-cuarenta
por ciento lk resll1a fenólica y eineo P(1l' ciento de disolventes.

Dentro de estaG' cantidades se consideran mermas el ocho
por ciento de la niatería prima importada, empleada en la fa
bricación de las rnaderas mejoradas, .Y el nueve coma cero nue
ve por cIento de la materia pdmaimportada: utilizada en la
fabricación ele bs tubos de. baquf'lita, que no devengarán dere
cho aranc,(:-' lariD alguno

Articulo t,tlrcero.-Se otorg;1 ,:,;;~l::: rec;illwn por un período de
cinco aflqs, a partír de la '1ublicaciün de f',';t.a concesión en el
«Boletín OOcial del Esia~h))

Las eJllPo-rtaciones que hayan ('Yi"('tt'adú desde el cuatro de
octubre de mí! noveciento;.: spsenLa \ od10 hasta la fecha antes
ín~i.pa-ctª tamb,ién darán den~eho 11 rc¡~osición si reúllen lps
r~UisItos p:rev~st.os e.n la norma ~uodéclma de- las conten,qg.s
en la Orden lUlnlstenal de la PresKlf'ncJa del Gobierno de qUIn
ce de milNo de mil novecíento!' s('senta \' tres.

I ,L'o; imp(';·L\ciOlW~ rle~riln suliciLu.rse· d('IlLro del afIo siguien
te d la fecha de la" export.ncHmes respectivas. Este plazo co-

DiSPONGO:

DE:CRS1'O 102,\ 19M). (le y lie mapo, por el que se
('0Ilc('r1l' u ((/soleklnl, S. A.», el régimen de reposí
dón C01l franq~dda arancelaria para la importación
de papel ('l/. ro!7os de díversas c01niJosipioneB f an-
dIOS pur f'IportaC'!Qnes premamente realtzadcu 4e:
madera (il!i('Íf)rado» JI I¡¡¡ws de baquelita

Directol ge·lImos. Sres. Sub..')ecretarlo dp e.<;te Deparlalllentü
neral de Colonización y OrdenacIón Rural

Ilmos. Sres,: Por Decreto de 20 de abril de 1967 se declaro
de utilidad pública la conc~ntración parcelaria de la zona de
Solveira-Piñeira Seca ,-Ginzo de Limia-Orense\. de la comarca
de Ordenación Rural de La Limia

Ep cum:p,lüni~:qtq de to ~iispuesto en la ~Y de Concentra
CiónFarc~l..~nª, t~to refundido 4t 8 de nOV1em.bre pe 196-;l y
en la ~y de ordelll-lp~Prl Rur~~ de ~? d~ julio qe 1~68 el ServI
cio ~acional de Concentración rarcelaria y ordenacIón :Rural
ha redactado y somete a la aprobambil de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territor-iales y Obras de la 'i500a de Solveira
Piñelra Seca (Ginzo de Limia-Orensel. Examinado el referidp
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluídas
hqn sido debidamente clasificadas en los grupos Que determi
nan los artículos 2'3 y 34 de la Ley de Ordenaddn Rural de
27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son
necesEl:rias para que de la concentración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
oe ia zona de Solveira-Pifleira Seca IGinzo de Límia-Orense 1

cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica. por Decreto <le 2() de abril de 1967.

Segundo. De acu-er<io ~QIl lo ~isJ:mesto ~n el a.rticulo 84 de
la vigent€ Ley de 'Concen~ra-ciÓ)l Par,*lªri~ texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado PQf los artípulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de '2'1 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras q,"eden cla.8iüp?-qQ;S en e.l grupo a,) del
citado articulo 23 de ~a- menct~adll. l!ey 'de Orde:p.q.clón Rural.

Tercero. La redacción de los proyect<:!:{; y e-j~uclón de las
obras incluidas en este Plan serán de la c"omPetéDcla del Servi
cio Nacional -de Concentración a~rcelaria y Ordenación Rural
y se aJustarán a los siguientes plazas:
Red~s de c&minos.~Fec.qas límites: flresentacíÓll de proyectos

S6 de abril de 1969: terminación de las obras. 1 de junio
de 197().' -

Red de sane~ento.-Fe~as limites: Pr~S€.lltllción de proyec
tas, 3() de abr\l de WfiQ: termipacióri .q.e las obras, 1 de
de junio dit 19"70.

Encauzamiento del tia Limia.-f'echas lim.1-tes.: Presentación de
proyectos, 1 de mayo de 1~7o-; terminación de las obras.
1 de agosto de 1971.

Eliminación de antiguos cerramientos.~Fechas límites: Pl'e
sentaciÓll de proyéCtos, 30 de abril de 1969: terminación de
las obras, 1 de junio <:le 1970.

Prospección de agua~.~Fechas liml~: Pf¡¡!SeptaciÓD de proyfC
tos, 30 de abril de 1969; tern'l,mllción de las obras; 1 de
junio de 1970.


